
*eualtcADFrn*

Rgsoftrción Jefaturaf
If x g6 -201e-9vtr9,fEoa/ürrgrlHRgg,tnsEc-O1T

Lima, l0 }i|AR. Z01g

VISTOS:

El informe N'415-201g-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, y demás recaudos del Expediente N" 12514 (SIGEDO),
v;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 2gggz, modificada por la sexta Disposición
Complementaria Modificatoria de la Ley N' 30281, se crea el programa Nacional de
Becas y Crédito Educativo a cargo del Ministerio de Educación, 

"nártááo 
del diseño,planificación, gestión, seguimiento, monitoreo y evaluación de las ¡tcás y créditos

educativos para el financiamiento de estudios dó educación técnicá 
"upéi¡oi 

estudios
relacionados con los idiomas, desde la etapa de educación básica, én insi¡tuciones
técnica, universitarias y otros centros de formación en general, formen parte o no del
sistema educativo;. así como capacitación de artistasl artesanos y ántrenamiento
especializado para la alta competencia deportiva;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU seI de operaciones del programa Nacional de Becas y crédito
la Resolución Ministerial N" 1og-2012-ED y sus moáificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N. 947-2017-MINEDUA/MGI-
, se aprobó las Normas para la Ejecución de subvenciones para Estudios

en el Perú, modificada por las Resoluciones Directorales Ejecutiva" Ñ. 1o1s-2012-
MINEDUA/MGI-PRONABEC, N" 80-201 8-MINEDUA/MGI-PRbNABEC, N" 2OO-201 8-
M I N EDU^/MG l-PRONABEC, N" 246-201 8-M I NEDUA/MG t-pRONABEi y t\J+o-zot s-
M I N ED UA/MG I -PRO NABEC :

aprobó el
Educatívo,



Que, en el numeral 7.15.3.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N 947-2017-
MINEDU¡/MGl-PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N'200-
2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú", se establece que "(...) los montos de la subvención se fijan con
Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas, previa evaluación
económica";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-201 8-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentta "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Reso/ución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesfa de cosfos académicos,
cosfos directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternacionales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Carta CIB-DACT-02612018 de fecha 12 de matzo de 2018, el
lnstituto Superior Tecnológico CIBERTEC promotor del Instituto de Educación Superior
Tecnológico Privado Del Norte, precisa que el costo por alumno del Programa de
Titulación para los becarios egresados del Instituto de Educación Superior Tecnológico
Privado Del Norte es por la suma de S/. 950.00 que comprende los conceptos de
asesoría para el proyecto innovador de titulación, trámites administrativos y emisión del
título;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 1 24-2018-MINEDUA/MG I-PRONABEC-
OAF, de fecha 02 de abril de 2018, se aprobó el costo de titulación aplicable a los
becarios egresados de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en
Administración en los períodos 2017-11,2018-l y 2018-ll del Instituto de Educación
Superior Tecnológico Privado del Norte;

Que, mediante el artículo 3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 036-2019-
MINEDUA/MGI-PRONABEC de fecha 14 de febrero de 2019, se modificó con eficacia
anticipada al 25 de mayo de 2018, el Listado de lES, Sedes y Carreras elegibles para
las Becas de Pregrado y Becas Especiales del PRONABEC - Convocatoria 2015,
aprobado por Resolución Directoral Ejecutiva N' 442-2014-MINEDU-VMGI-OBEC-
PRONABEC y sus modificatorias; asícomo elAnexo 1 de las Bases del Concurso de la
Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en administración - Convocatoria
2015, aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N' 472-2014-MINEDU-VMGI-
OBEC-PRONABEC y sus modificatorias, en los extremos en los que se consigna la
denominación del Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado Del Norte con
sus Sedes TRUJILLO (Cibertec Borgoño) y TRUJTLLO (Cibertec Hoyte);

Que, mediante Informe N" 074-201 9-M I NEDU^/MG t-pRONABEC-UCCOR LAL,
la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de La Libertad, señala que " una vez
concluido el trámite para la obtención de su títuto y habiéndose aprobado /os cosfos de
titulación, tanto para los que egresaron en el semestre 2017-ll como los que egresaron
en el semestre 2018-l y 2018-ll, no se pudo reatizar el pago por gastos de titutación ya



que los 177 becarios gue se titularon, terminaron sus esfudros en et ¡EST privado detNo¡te y el título técnico profesionat es emitido por Ia tES CtBERTEC". En tal sentido, aefectos de proseguir con el cumplimiento de lós compromisos asumidos, la Unidad deCoordinación y Coope^r.1ción Regional de La t-¡oertáá 
-propone 

Ia modificación de laResolución Jefatural N' 124-2018-M|NEDU^/MGt-pRONrngEc-oÁr,-r".p"cto a ladenominación del lnstituto de Educación Superior Tecnológico privado'OelÑorte;

Que, del análisis a lo informado por la Unidad de Coordinación y CooperaciónRegional de La Libertad, se advierte que producto del Licenciamiento Institucional ellnstituto de Educación Superior Privado itgenrec garantiza la culminación de losservicios educativos, así como la emisión de los certi'ficados, grados y titulos de losbecarios de la Beca 18 de.Pregrado y Becas Especiales delega-'das 
"nhorinirtraciónque se encuentren cursando estudios o que se encuentren en proceso de titulación delInstituto de Educación superior Tecnológico privado oórñorte;

Que, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y verificarlo señalado por la unidad de coordinq,c,g!_y coopáiación Régionai J" t" Libertad,mediante Informe No 415-201g-MINEDU¡¿n¡or-pnciNABEC-oAF-uSF recomendó a taOficina de Administrlcjón y Finanzas la modificación del Artículo 1 de la ResoluciónJefatural N'124-2018-MINEDU^/MGl-PRoNABEc-OA-precisando que tos costos detitulación aprobados por la referida resolucíón .on 
"fti""dles 

a los beóarios egresadosde la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales J"r"g"o". en Administración en elperíodo 2017-ll del Instituto áe Educaqón Superioi iócnológico pr¡"ááá áá ruort" ytitulados por el Instituto de Educación Superior prvaoó-ctee"RTeC,'v ááü"ue 
" 

o"becarios de la Beca 18.de Pregrado y eeóas rspeciáres ietegadas 
'eá 

Áim¡n¡stración
19l1s3g9s-en los p"jlo.q99 2q18_-l y zÓta-tt det ln'stituto de Edücacion supérür privado
clBERTEC, sedes TRUJILLo (cibertec Borgoño) y inu.rrr_r_o lciuértá.LovJ"l;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de

:Íl:?:i':¡s:x5H1:g"lll-o_11?Ec,váá.*íilil;;;l"'i"i,"Ñ"'zéiiáiir!t
3?ll;l?nÍjj:l*^p:l?L,"^.::jypt?A9,ñ; obó_áórs€o-yói_áojá:nír'¡iilr,";i;

In ¡ Tq":!lg:.ll\4inisterial N" 705-2012-trrilrueou, qu"-ápru"ba el i/anu"t d;'ó;";"?íJ:| .",r, del PRONABEC.
Tjl''l

SE RESUELVE:

Artículo l.- Modificar el Artículo 1 de la Resolución Jefatural N. 124-zo1g-
M I N ED UA/MG t-PRoNABEc-oAF conforme ar siguiente detaile:

"llicul-o 1.- Aprobar el costo de titulación apticabte a los becarios egresados de
23"Í::,/:^f::?2!"_v,Bec1g E2oeciltes_aeregááiiái Ádi¡i¡"i-iíi, Ji j"ü,i"áZ
l]:X,!,1,::,:y,:11F!:::,"r sycerizr r:"!i!!ei, ii¡,iJá'i"i ñáli iit,i{aZl ü

": 
I!:ti:yto,de^Educa.ción_Superior privado CIBERíEC, y ;;i;";i;'; Á í;;:;;;;:i;tvo vv ta

7:::^r.2!:^r::g:!: X:"^=',E:pecj.1t7s let2oadai'"hÁa^¡,¡"tración isÁ,s"aos e,,?:::f?!",1 
,?,o,rp-,)*291?4t !"t 

'tnstituto 
de e"aiiái¡án s:riáiüi pilá;;"ü;í;;;;,

Á;"I";b;,";;,í;:;;';;;
conceptos gue se detalla en el siguiente cuadro:(. )"



Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación lnternacional, a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Flnanzas y a la Oficina
de Innovación y Tecnología del PRONABEC.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
de| PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


